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SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección General del Trabajo

ACTA DE COMPARECENCIA

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veintinueve días del mes de Noviembre del año dos mil cuatro, siendo las tres y treinta minutos de la tarde. Comparecen ante la Inspección General del Trabajo y ante nosotros DENNI ARTURO CARRANZA y JOSE RAMON BARRALAGA, Inspectores de Trabajo por la parte patronal el señor MARIO CESAR CASTRO, con tarjeta de identidad numero 0501-1957-02861 Y vecino de esta ciudad actuando en su condición de Gerente Regional de la empresa DELTA SECURITY SERVICES S. de R. L. con domicilio principal en la ciudad de la Ceiba y por la parte reclamante la Abogada EDA LIZETH VELÁSQUEZ, con numero de colegiación 5919 y de este domicilio quien comparece en su condición de Asesora Legal de la Asociación Para Una Sociedad Mas Justa, (ASJ) acreditación que consta en las presentes diligencias y quien interpuso la solicitud de Inspección Completa en fecha siete de septiembre del presente año con numero de registro 5516. Lo anterior con el propósito de dar seguimiento a la Solicitud antes mencionada y que se encuentra en trámite ante esta dependencia. Para tal efecto en uso de la palabra el' Ingeniero MARIO CESAR CASTRO en su condición ya señalada manifiesta lo siguiente: Con el objeto de establecer una mejor relación laboral en cuanto a condiciones se refiere, por este acto se propone los siguientes punt9s: 1- Delta Security Services como empresa responsable y cumplidora de las leyes del país, siempre ha pagado estos derechos a los trabajadores y se compromete mediante este acto a continuar haciéndolo. 2-Delta ha pagado y ha estado en disposición de pagar el bono educativo, pero siempre que se hagan las solicitudes de acuerdo a ley, de parte de los empleados. 3- En Tegucigalpa el ingeniero Mario Castro atenderá los asuntos de la Empresa, en el local número 7 ubicado en el edificio Mayab, en la colonia Lomas del Mayab, hasta que la empresa este en condiciones de abrir sus propias oficinas. 4- Delta ha mantenIdo una capacltaclon contInua de sus supervIsores, no obstante cualquier capacitación que sea necesaria estamos en la mejor disposición de dar el apoyo para que se brinde. 5-Considerando que muchos de nuestros empleados no cuentan con una cuenta bancaria es difícil hacerles las transferencias de pago, por el momento la empresa compartirá el costo del giro bancario en un 50% con el Trabajador. 
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Considerándose en que el futuro ellos abran cuentas bancarias donde efectuarles él deposito correspondiente. 6-Nuestra empresa retiene por concepto de uniforme el costo del mismo y manifiesta que a partir del mes de Enero del 2005 establece las siguientes condiciones: a) mantener un depósito a favor del trabajador por el costo del uniforme, el cual una vez devuelto, la empresa se compromete a hacer efectivo la devolución del depósito. b)Se considerara un año como tiempo prudencial para la reposición del uniforme, considerando este tiempo como deterioro normal de uso. 7- Trimestralmente ASJ y Delta Security Services mantendrán reuniones con el fin de evaluar los acuerdos y apoyarse mutuamente para alcanzar los objetivos planteados, es todo lo que manifiesto. Seguidamente en uso de la palabra la Abogada EDA LIZETH VELÁSQUEZ manifiesta lo siguiente: en mi condición de Asesora Legal de la Asociación para una Sociedad mas Justa, en referencia a la solicitud de Inspección presentada ante esta Secretaria con el propósito de constatar las condiciones laborales de los empleados que laboran como guardias de seguridad de la empresa Delta Security Services, S de R.L y siendo que entre uno de los objetivos de nuestra organización entre otros es el de desarrollar y apoyar esfuerzos para educar y concienciar al pueblo Hondureño sobre su realidad, brindando alternativas para lograr una sociedad mas justa, y en vista de lo manifestado por el Ingeniero Mario Castro en su condición expresada del propósito de su representada en atender y mejorar las condiciones laborales de los empleados de la mencionada empresa; a costa de la empresa en relación al punto número cuatro aceptamos la propuesta de coadyuvar esfuerzos para la socialización y sensibilización de los derechos laborales que por Ley corresponde a los Trabajadores. Así mismo, solicito que esta Inspectoria emita su opinión al respecto sobre las condiciones laborales de dicha relación de trabajo. se extienda copia fotostática de la presente acta, reservándome el uso de la palabra en caso de ser necesario. Los suscritos dejan constancia que POR INSTRUCCIONES DEL INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO oportunamente le harán \_ del conocimiento a la empresa el resultado de I a Inspección realizada a fin de determinar las condiciones laborales de. los trabajadores. Leído que les es el contenido de la presente a los manifestantes y estando de acuerdo con el mismo lo ramifican y firman para constancia ante los suscritos que dan fe.
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